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Viernes 25 de Marzo de 186i. 	 12 cuartos.Núm. 50.

.ecuifflisaifflimaiwarsiamisimmt Asiacitarace.umiam,—	

PROVINCIA DE CORMiezto

Las leyes y las disposiciones del Go-
bierno son obligatorias para la capital de
provincia desde que se publica oficiahnen-
te en ellas y desde cuatro dias despues pa-
ra los demás pueblos de la misma pro-
vincia. (Ley de 3 de Noviembre de
1837.)

SUSCRICION PARTICULAR.
1--

Un mes en Córdoba. 19., d. Fiera de ella. . 	 . 1 6 rs.
Tres idem. . 	 . 	 . 	 .	 33 •
Seis id 	 66 	 90
Un ario. ..... 01" . 	 • 	 . 	 . 	 • 180

Se publica los Lunes, Miéreoles, Viernes y Sábados.

Las leyes, órdenes y anuncios que sa
manden publicar en los Boletines oficia_
les, Se han de remitir .al L efe político res-
pectivo, por cuy, conducto se pasaran

los , editores de los ..mencionados periódi-• 	 •
cos. ? (Reales órdenes _de 6 de Abril de
1839, y 31 de Octubre de 1845.)

GOBIERNO DE In1 PROVINCIL

Presidencia del Consejo
de Ministros.

S. M. la Reina nuestra Se-
üora (Q. D. G.) y su augus-
ta Real familia continúan sin
novedad en su importante sa-
lud,

Ministerio de la Gobernacion.

Subsecretaria. —Seccion de Orden

pziblico.—Negociado 3.°— Quintas

Circular núm. 475.

Por el Ministerio de Marina se tras-
lad a á este de la Gobernacion en 29
del mes último la Real órden
te, que con la misma fecha habia di -
rigid o aquel Ministerio alCapitan ge-
neral del departamento de Cartagena:

" E xcmo. Sr.: He dado cuenta ä la
Reina (Q . D. G.) del expediente ins-
truido á consecuencia ¿e la carta de
V. E.; núm. 1.282, d9 de Junio de
1863, en la que con motivo de la co-
mun icacion dirigida por el Vicepresi -
dente del Consejo provincial de las is-
las Baleares al Comandante de Ma-
rina de aquel tercio, refente ä haber
dispuesto por acuerdo de dieba cor-
poracion se concediese la libertad del
servicio ä los quintos Pedro Gallart y
D. Juan Ros por haber presentado
para que los sustituyesen en di. Como
por cambio de número, ä los mozos
de la matricula de mar juan Oliver y

Juaceda y Miguel Coll y Ma moren . , cu- -
yas sustituciones habla aprobado con
arreglo á la ley de reemplazos vigen-
te y Real drden expedida por el Mi-
nisterio de la Gobernacion en 31 de
Octudre de 1862, debiendo estos
timos individuos prestar el serviCio
en la Armada en la pi imera convoca-
toria que se efectuase, traslada V. E.
con su dictárnen la consulta promovi-

da por el referido Comandante'de Ma-
rina, relativa á lo que deberá hacer

en el caso presente y denaas que ocur-
ran en lo sucesivo respecto á no ha-
berse comunicado por Marina la pre-
citada Real órden. Enterada S. M.,
impuesta de los informes emitidos ea
el particular. y de conformidad con
lo opinado por las Secciones reunidas
de Guerra y Marina y la de Gober-
nacían y Fomento del Consejo de Es-
tado eo su acordada de 27 dn3 No-
viembre del año próximo pasa Jo, ha
tenido á bien resolver:

1. 0 Que los matriculados de mar
que sean presentados y admitidos co-
mo sustitutos por cambio de número,
ingresen desde luego en lis cuerpos
del ejército hasta que sean llamados
al servicio de la Armada en la convo-
catoria que les toque por su turno, en
Cuyo caso será obligacion de los sus-
l uidos cubrir su plaza personalmente,

6 bien valiendose de cualquiera de
los medios que les concede el art. 139
de la citada ley de reemplazos, con
arreglo á lo establecido en las dispo-
siciones sobre la materia que han ve-

nido observándose en los reemplazos
para el ejército y milicias provinciales.

2.° Qee cuando 'ä los matricula-
dos sustitutos les toque la suerte de
soldados en : las quintas, con sujecion
ä lo prescrito en el art. 7' de la ex-
presada ley, sean llamados á servir

fi; en loa:  buques de la Armada desde el 1

primer llamamiento que se haga en su i
distrito naarititno, aun cuando entön-
ces no les toque por su turno; pero
entendiendose tambien en este caso
que el sustituido debe entrar ä ocu-
par su plaza por si ó por los medios
expresados anteriormente.

Y3.° Que esta soberana resolu-
cion se traslade al Ministerio de la
Gobernacion ä fin de que por su con-
dueto y por los medios que por su
parte juzgue oportunos tengan efecto
las precedentes disposiciones, Circu-
lándose igualmente en la Armada pa-
ra su exacto cumplimiento y' debida 1

publicidad en las provincias y tercios
navales.* 	 -

De Real Orden, comunicada por el
Sr. Ministro de la Gobernaeion, lo tras-
lado á V. S. para su conocimiento,
el Consejo de esa provincia, y demás
efectos consiguientes. Dios guarde á
V. S. muchos años. Madriä 9 de Mar-
zo de 1864.:=E1 Subsecretario, !osó
Elduayen.
Sr. Gobernador de la provincia de....

Junta General de Estadistica.

Circular núm. 443.

En la «Gaceta de Madrid» del Jue-
ves 17 del actual se halla inserto el

anuncie oficial siguiente.
«Junta general de Estadistica.-Con-

. fPrrne ä lo dispuesto por S. %I. enlps
Reales decretos de 1. 0 de Junio de
1860 y 16 de Junio de 1863, se lla-
ma exámen para proveer tres pla-
zas de Auxiliares de las Secciones pro-
vinciales de Estadistica, que han re-
sultado vacantes y se hallan dotadas

pon el sueldo de 5,000 rs. anuales ca-
' da una.

Los aspirantes presentarán sus soli-
citudes, escritas de su pan) y letra,
dentro del mes, á contar desde la pu -
blicacion de este anuncio en la « Gace-
ta,» y en el mismo plazo deberán ha -
Ilárse en Madrid segun lo dispuesto en
el reglamento de 2$ de Agosto últi-
mo, cuyos artículos, en la parte que
al presente caso se refieren, son los
siguientes:

Artículos del reglamento de 28 de
Agosto.

20. Los aspirantes dirigirán soli-
citud escrita de su puño y letra, por
conducto de los Gobernadores de las
respectivas provincias, al Vicepresi-
dente de la Juntageneral. expresan-
do el punto de su residencia y las se-
ñas de su domicilio. Dentro del mes
de la publicacion en la «Gaceta» de-
berán los aspirantes presentarse en
Madrid.

27. Si 'la vacante fuere de las de
Auxiliares de la Se Tetaría de la Jun-
ta general ó de las Secciones de pro.
vincia,, los ejercicios consistirán:

1,* En escribir á la voz lo que se
dictare.

2.° En lá contestacion á tres pre-
guntas sacadas de entre cuarenta, de-
positadas por árden sucesivo en la
urna, sobre las materias que se expre-
san ä continuacion, distribuidas del
Modo siguiente:

Quince de Gramática castellana.
Quince ' de Aritmética
-Diez de nociones de Geor raí'

_ España.
3. 	 En la forrnacion de un estud,o,..
40 En el estracto de un !ye:pe

diente.

28. Para los dos últimos ejercicios
se concederá. de término hora y me-
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distincion de vocales y .....e.onsonantes, y
dobles y sencirldie*.iligtotrkbi. 	 5

1. Operaciones aritméticas con los
números enteros.

2. Adicion.
3. Sustraccion. 	 ,
4. laultiplicacion.1-w.
5. Division. 	 ,, • :ea;
6. Quebrados cimiun Reduc-

cion de quebrados ä un •cornun deno-
minador,

7. Adicion, sustraccion; multipli-
eacion y division de quebrados comu-
nes.

•8. Quebrados decimales. Adicion,
sustraccion, multiplicacion y division.
Reduecion de quebrados ordinarios ä
decimales . y. vice versa.a...

9. Números complejos. lieduccion
de números complejos ä incomplejos

vice versa.
10. Adicion, sustraccion,

cacion y division de dúrneros cor13-
_

dia, y la Secretaría facilitará ä los
interesados' lös antecedentes que crea

aa, indispensables.
29. Las contestaciones ä cada pre-

gunta que haga el Tribunal a los ejer-
citantes no podrán durar menos de
cinco minutos ni esceder de diez.

30. Los opositores ä plazas de Au-
xiliar habrán trabajado con' anticipa-
cion durante tres dios ä las órdenes
del Secretario de le Junta, quien pre-
sentara al Tribünal sus trabajos con
especificacion del concepto que le me-
recieren.

41. La Vice presidencia anuncia-
rá al públieo por medio de la «Gace-
ta,» y la Secretaria de la Junta por
medio de un aviso que se fijará en la
porteria, el dia en que hayan de co-
menzar los ejercicios.

46. Al anunciarse en la «Gaceta»

aa,...)4.9.1.exa,oantie se acompañará el pro-,

grama de materias y ejercicios ä que
hayan de - someterse los aspirantes en
cada caso.

49. :Los empleados . qae 'se nom -
Lren 'en lo sucesivo para plazas Va- •

cantes en las provincias trabajaran
dos:Meses et laec'rétari a de la Junta

general antes de *salir para aus re' spec-

tivos destinos.
50. Eos documentos que los inte-

resados acompañen ä sus instancias les
serán . idevueltOS pcir la Se!ctetaida bajo

el correspondiente recibo, si . lsa' sréMa-

-masen,"deSteli ses de haber surtido sus

•e'Vrectós'•.dlii(1
° mg 	 dgti igil'eldad , de aaptitud, serán

las no-

- btbslatedidas por &s' elude im
n `SiCiories anteriores, l 'os gradas acede

ihicós ye los idiomas, tanto muertos
az torno vives' que poseyeren. -

Tenbieä • se tendrán enlhetienta los
-servicios prestados en cualquiera car-

r iere. d
Madrid 16 de Marzo de 1864.-Ei

yee presidente, Alejandro Olivän.

•Programa de materias á que -se >refiere
el art. .46. del reglamento de 28 de
Agosto último:

'• 	 '• Gramática castellana.
t. ; 'Definic:ibt) y division de la gra-

tmä&c% 'en 	 neral.
De' las parteg. 	 lä -ohetiki' n

"'general.'
3. Del artículo y de sus propieda-

"esy aceiderries.

'"1%,'•••I'Dbl"pirdridintire.
6. :at.MI'i.,titó:"'ira clases y COD u-

44ditiVelsi:"
7. Verbos auxiliaoes.

Verlai9i • liaregtalares:' su natura-

et.pittich)icij
Det,ah4biós_

19ü1L,i;.1) iprepo5jjfl: au natura-
leza y oficio en las o peraciónes.

12.' Peló conjueeacion 4 interjec-
cion.

13. Definicion general de ! ta 'sin-
taxis en el 6rden regular y' el figti-
vado.- 	 •

14. ' Be la ortogim.'ría.
15. Número y valor deloa Signés

qu'e l con stitay6-3 ei be'beürlitrid, con
il;

plejos.
' 11. 'Sistema ' métrico decimal •11
Pesos y medidas.

12. Rähccion del antiguo sisterim
de pesos y ' Medidas al sistema métrico

t y vice versa.
43 Razones y proporcioneseeeea,e-ii..
14. Progresiones.
15. ,Problernas que se resuelvenf

por medió de proporciones._.
Geografía particular de España.
1. Situacion de la Península Ibéri-

ca: costas.y fronteras de la parte cor-
respond:ente ä Espata.

2. , Principales cadenas de monta •
rías que crujan el , territoricLespañol.

3. : Principales nos , que riegan a
Esparia, , Osignando sus afinentes ,más
principales.

4. Nombre y situacion de los ca-
bos , y puertos , mes considerables que
se encuentran en las costa 's españolas.

Division territorial de España
eh 29 provincias, designando cuáles
son las marítimas del Océano y del
Mediterráneo, y cuales fronterizas de
Francia yePortugal.

6. Situación de cada una de las
provincias de España por razon de sus
confines con les que la rodean.

7. Indicar respecto da las capitales
de iprovjheia , su categoría y poblacIon.

8. Poblaciones de mayor inombra-
día en cada una de las provincias de
España.

9. Correspondencia de la actual
division territorial con la antigua en
13 granale, provincias. •

10. Otr' a`sliVis'io'nes. .' itripoiiti ates
del territorio, adiinas de la general
indicada.

Lo que se publica en este periódico
oficial á fin de que los aspirantes pue-
dan presentar sus :solicitudes en la Sec-
cion de Estadistica de esta provincia
dentro del plazo anteriormente fijado.

Córdoba . •19 de -Marzo de 1864.-
-EI Gobernador, Manuel Ruiz 'liguero.

Correos.

Circular núM.'40e.

En Real Oden de 9 del actu 'al, eo-

• j.maniea 'a por el llano. Sr. Subseere- 	 11. Ti es mieses' antas de . a finalizar

	

titiló del Mini'stefui de la Goberna- 	 di ' i d, a l-a , lo . aviSará. 'el contratista a •

	

:latiaaamara aee a arene 	 - -prtrrlipal-rt9ecti va,
a fin de que eon opero)ndd
procederse nueva subasta; fpaeropedsuiean
cata época existiesen causas que impi-
diesen . un nuevo remate, el contratis-
ta tendrá obligaoion de continuar por la
tacita. tres meses roas, bajo el mismo
precio y candiciones.

12. Si durante el tiempo de este
contrato fuese neoesario variar en par-
te la lina desIgn ida, y dirigir la eor-
reaponduala por otro ú otros puntos,'
mete de cuenta del contratista los gas-
tos q :o esta alteracion ocaidone, sia
derecho a inderneizacion alguna; pero
si el número do las expediciones se
aumentaš ó resultare de la variacion
aumento a díanainnicn de distancia, elCondicidnes' bajoin' enalea ha do sa-
Gobierno determinará el abono 6 reba-carse ä Inteica subasta la cOnduccion
ja de la parte correapoodiente de ladiaria dv1 correo de Ida y vuelta, e .. tre

Córdoba y Lucen. a3ignaeineea paorata. Si la línea se va-

	

1 . 	 Ei contratista se olig 	 iase del to lo al contratista deberá con

	

4 	 a 	 con- f".
testar dentro del ,téraiit.te dat les guaicaduciraeabálloó en carruagedeidayamel-

ta de Córdoba a Lucena, la correspene dios siguient,:s el en mie . ae le,daIidavi-

,dencia y peaiódieos.que le fueren, entre- sonsi so avieoe . no it ,conlinuae•

gados, sin exaepcion de ninguna ase vkio por la 'nueVii, 	 3 que ee .adopte;el,
eri'daso de negativa queda al Gobierno	distrianyeedn 	 sú, tránsito los peque
el:herede) de Master 9neva inen ite el

; 	 .
tes dirigidos a cada . paeído, y reCo.e,ien-

sarvicicade que se trata 	 Si beíbies'e. 'ne-do les que de &tos pilan para • otros
cesidad de suprimir la linea,',el'GObler-

	

. (1.72t1.6'.: 5, La distancia quo con)p:rendeeees.e 	 rat
...e4feticipaelo. n. pera (lee revre

Do avisara al contista con un mes de

ta coreticcion, e ienpo en que e-F.1TP.
recorrida y las horas de entrada y salida

- zdeo los pueblos del .tránsito y extremos,
se fijan en el itieei ario vigente; sin per-
bici» de laa alteaaeiopes que en- lo , eue.' a-
sase) aciierde ela,.pireecion por . censrde-
rarles ,córivnient-s al , servicio. • ,,

Por • • los retrasos cuya 's . cansas
no se jus.tiliqt,en fehidarpente, ' exjgi-
rd. al contratiSta en él pa.tl correSpon-

di .ibte la' L'olla de 20 rs. s'n. por'eada
cuarto dé • I'hora; y 'ü la teaceidi falta do
esta especie pedta'resciedirse el carea-
tu, abonando i ademas dicho contratista
los perjuicios que se . originen al EAS110.

Para el..,buen desempeño de s -
ti cOliduóCion deberá terier el colea-
tista el amero $udciente 'de Cabal erias
mare9 situadas en los pUOIOS toas
convenientes de la lf,iee; ä Haia aa
Administrador principal dc Correa 'de
Córdoba.''

5. • Es condicicn 'indispensable-que
los conductores de , la correspandericia

• sepan lee,- y escribir.

6: : Sera re ' Polhb.13. el contratista
de la cuaseevaeioa ea ,buee .estad,d4.10,1ail
maletas en que se co p„duzce la carraspea-
deecia, y de . preaer ver esta de

dad y , deteribro. •

7.' • Sera obligarion del :contratista
correr los • extraordivarios del sedeició!que

• ocurran, cobrando so lajeorte al precio
estab ! ecido en el ReglaMento de Postas

• engome.
• id' Si . por falaae 43,1: contratista. a

cuaiyaiera de . 'las tieadialones 'estipula-
das se irrogasea perjuicios- a la Adthinis-
tracion, esta, para . el resarcimiento,
podra . ejereer su accidn contra la danza
y bienes ' de•

9.' La cantidad en • que quede re-
matada la coriduccion se satisfara por

- niensualidades vencidas ea la referida
Adrainistracioo principal do Cerreos de
Córdoba.

10. El contrato dorará cuatro arios
eoetados desde el tila en que dé pri-
cipie el servicio; cuyo dia se fijara. al
comunicar -la aprobacion superior de
la subasta. •

te á licitacion pública la conduccion
del Correo diario desde Córdoba
Lucena, bajo el tipo de 47000 reales

. anuales con sujecion á las condicio-
nes del" pliego que se publica ä con •

ticuaciena' debiendö advertirse que
e:: acto de. remate tendrä lugar á las
doce' de la mañana del dia 6 de
Abril próximo en este Gobierno de
provincia, y en la ciudad de Lucena,
ente su' alcalde, al tenor de lo dis-

puesto en la condicion 43 del pliego.
Córdoba 15 de Marzo de 1864. -

Manuel Ruiz Jilguero.

Cl), sin que tenga este derecho ä in-

le. iiin;5. Lnizacia4:
	 •
subalta ¡se anuadiuM en !a

»Gabeta y 13 ,iletiu oficia' de la provin-
cia. de Córdoba y por los demas medios
aedvtumbradoa; niadrállneatt'alue el
Gobernase . de :le naismNiy Alcalde do
Lectina, usaitidos d ías Administraderes
de Correos de !os Mismos pinitos el dia
6 de .i\brile preia1mo„ 4 la: hala 	 en el

•
loc11141 ` .qa •e t,'Sl e. •iavloa 	 ediv,rtal te

91:.9s r. 4Vela. acna 7i ta411:sd la4oi:l itiltairie'l da o )!..iasíl'ie,riaite't'iä3rsiel• e • 	 etto : 7 • ,, • 	 ••propo¡:;1 ni (pie excjoa' de esta avala,.
15. Para preeentarse como ilcinor

sera eiindiciórd- -p're-diSa depositar pré-
pviziinjecua ted e edoi 0117a Ip'reos ,oir:criiaa,. de ew n 0Hu adeeiva9ad a.

denehode lasi Caja • genA •arde` 114/daft0,
la suma da cuatreduil rs. va. en metá-
lico, ó su equivalente en títulos .de la
Deüda . del Es tad6; la ctia i ; denCialó el
aeto de'd rematé; será 'devtienta' ttWin•
teresado3, menos la correspondiente al
mejor aostoe, que qu edará' en depósiio
para garantía del servicio á que se obli-
ga' hasta la dorreluslon 	 ;tinat-ritM

, W. Las- pr4osieione 5 •se
plieg.o turrado, etareeändoae por 'it.fra
te eantidad , ea: que er licitador 	 CO
promete a)prestar el servicio así, coito
su docrileitio y firma, C La: de. perdona
autorizada, cuando no sepa escribir. A
este pliego se unirá la yerta, de Pego
original que 'acredite haberse hecho . al
depósito prevetado .ea la còadicio ap-
tertor, y 'tina . certifiaacioabeiildaap.. nr
el Alcalde di31 'puebloç' fe. skerici 'à del

• propoenrite, perla que 	 e aíti
tud legalbuena conducta y : qüe`'Cifén.ia

•con recursos para deseur e ehar e l set"
vicio que ficha.

17. Los pliegos con las propc9iciä -.
»es han de quedar precisamente ea > po'
der de,1 Preside teeie ..la subasta, doran-
le la media ber,a .anterior a - la:fijada .pa•
ra dar priocipio,.41.,aetha ,.y.;apa vez e-
treg ,adoe no pegraa : refirerse. , .

Pa"rà iité_iie ri ge,p royesiqi°03is
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se ebservara la fórmula siguiente:
«Me obligo a desemperiar la coedue -

eeion del corro diario desue Córdona
• Lucecia . 1 viee . veitsee poei 1:La:ea; de

rs. aritieleaa . baj :as cpa-
udinicnes"doeliatiidas co el - pliego e proba -
ado por S. M. *

Toda proposielon que no ee halle re-
dactada en estos lérminoe, Ò que con-
tono naoditicacion ócläusulas (toldado -
rieles, serledesechada.

19.. Abiertos los pliegoe y leidos
,públicamente, se extenderä el acta del

- remate, declarandose este en favor del
mejor postor, sin perjuicio de la apro-
bacioa superior, para lo cual se remití -
rá inmediatatnnte el expedieate al Go-
Liare°.

20. Si de la comearaefon 'ele• las
proposiciánee resultasen igdaefienteabe-
nediciosas desee •mas, se abre en el an.
tu nueva:tieitacien á la . v9z' ;',or espa-
cio de media hora, pero soto entre :os
autores de I is propuestas que hubiesen
cansado el empate.

21. Hecha Ia adjucicacion por la su-
" per irittad, 1Pb:t'yate- trataetirráT11"'
nritura pública, siendo de cuenta del
rematante los gastos da su otorgatnieuto
y do do$ copias ,simples y otra en el pa-
pel sellad() correlaan lien te, para la Di-
reecion general.de_Correos.

22. Contratado el servicio no se

podrá subarrendar, ceder r.I traspasar
Sin previo permiso del Coider no.

Et remataute . qcedara sujete a
• lo nue erevidne el art. 3. 	 del la'eal
decreto de 27 de Febrero de 183'2, si
no cumpliese las condiciones que deba

, i llenar para el otoratniento de la Eseri•
,e i epieiese que esta tenga efecto

Of1 el término que se le señale.
; Madrid t:') da Marzo de 1681.—El

, • Subsecretario, Jese ElduaYea.

Circular rana. 452.

Patronatos.

l. Antonio liba y Libero, veci-
no de Cabra, ha acudido a* mi autori-
dad en solicitud de un dote del Pa-
tr onato fundado en dicha ciudad por
Isabel de Atencia, conocida por la
Ciega, y habiendo acreditado legiti-
ma r:unte corresponderle, he dispues-
to se haga pública su solicitud por
medio de este periódico oficial, con-
cediendo el plazo de ocho dias pata
la preeentation de aquéllos interesa-
dos que. tuvieren mejor derecho.

Córdoba ' 11 de Marzo de 186a.=
41 Gobernador, Manuel Ruiz liguero.

Circular núm. i53.

Patronatos.

D. Antonio lilloa y Romero, veci-
no de Cabra, ha acudido á mi autori-
da d en solicitud de un dote del Pa-
tr onato fundado en dicha ciudad por
Bartolome Gimenez Leal, y habiendo.	.
acreditado legi timamente correspon-
derle, he diepuesto se haga pública
SU 

solicitud por ,medio de este perió-
dico oficial, concediendo el plazo de
ocho dias para la presentacion de,

aquellos adereeados que tuviere() me-
jor derecho.

Córdoba 41 de Marzo do 4861.—
r • El Gobernador, Manuel Ruiz Ffignero.

Seccion . de T'omento .—hastruccion
públzca.

Circular riLn. 47j.

Existencia en 12 de Marzo., 6356e 37
Recaudado desde el 1,3 al 19

de i'd" '2 • 	 881 2 50
emers.n•

72207 87
Satisfeclio por la mensuali-

dad de"Octuare 	 75095 65

DaGeit ä fal ' or " de ït Depasi-
taria 	 885 76

—
Córdoba .19 .4 Marzo de 1864.—

El Depositario, Manuel Baena.-El Secre-
tario interventor, Francisco de Borja Pa-
yen.

Lo que be dispuesto se pubiique :en •
este periódico elieial para conceaniento
da los profesolo's..

Córdoba 12 de Mario de 1864.—
Manuel Ruiz IligAro.

Cia ular núm. 442.

Por la Direccion general de Lote-
rias se ha comun icado al Gobierno
de esta provincia lo siguiente:

«En el sorteo celebrado en este
dia t .., para adjudicar el premio de
2.500 rs. concedido en cada acto
ä las huérfanas de militares y patrio-
tas muertos eb Campaña, ha sido
agraciada con dicho premio Doña
Teresa Duck y Roca, hija de - , D.
Francisco, Miliciano Nacional de Reus,
muerto era el campa del honor.

,Lb qué participo ä .Ve S.; á fin
de que Se siria. : disponer... Se pu-
blique en- el Boletiu oficial y: demás
periódicos de esa provincia para qua
llegue a ooticia de la interesada.»

Lo que se publica en ese periódico
oficial ä /os fines que se .interesa

Córdoba 21O Marzo dé 1861. —
Manuel Ruiz [l iguero

Circular núm. 472.

Vigilancia. — Los Alcaldes, emplea-
dos de Vigilancia y : Guardia civil,
procederán ä la busca de una mula
cuyas señas se expresan al pié, que
fuá robada ä D. Antonio Medina, ve-
cino de Cabra, y caso de ser habida

rernitirän ä disposicion de dicho
Juzgado con la persona en cuyo po-
de,' se encuentre si no ofreciere las
garantias nesarias.

Córdoba 22 de Marzo de 1864. —
Manuel Ruiz liguero.

Señas.

Pelo rojo, estatura 6 cuartas. y 112.,
, 7 años, Un hierro en el hocico que es

Una P. y en el hondo una crucesita,
en la mano izquierda por cima del
menudillo unos pelos blancos como
de una rosadura, y en el filo flei lomo
des lunares, uno en pelo blanco y

otro pelado de haber tenido. dos ma-
taduras.

núm. 471.

Vigilancia . —Los Alcaldes, emplea-
dos de ;Vigilancia y Guardia civil,
procedetean at la busca de Manuel A-
barca airicete y Antonio Quiles Perez,
vecinos de Alcazar. . ä los cuáles se les
sigue causa en el Juzgado de Aibu-
1101, por hurto de leña, los cuales pa -
rece se hallan trabajando en los Fer-

ro-carriles de esta provincia, y caso
de ser habidos los remitirán .ä dispo-
sician de dicho Juzgado en clase de
detenidos.

Córdoba 22 de Marzo de 4864.,.
Manuel Ruiz Higuero.

Audiencia Territorial de

Direccion general del. Regisiro
de la Propiedad.=Seccion 1.4

Circular núm. 477.

llore. Sr.: lie dado cuenta á la Reina
(Q. D. G.)dei expediente instruido en esa
blreccion general sobre otorgamiento de
nuevos plazos para ta cunclusion da in-

dices y couversion en inscripciones de-

finitivas da las .anotaciones preventi vea
extendidas pur falta e aquellos, con
arreglo a lo ordenado .por Real 1 ecreLo

de 30 de Julio (le 186 (30 los Registros
en que Hose hubieren reaJzado estas ope-
raciones dentro del término respectiva-
mente sefiaeado por las Reales órdenes
de . 9 y 15. del mismo ano; y

Considerando que, a praar de los ex-
traordinarios y meritorios esfuerzós qu e
la generalidad de los Registradores ha

consagrado ä la ejecocioa de aquel im-

portante y penoso > servicio, sia recibir
auxilio ninguno del ,Erario peleato, y
sacrificando a tan patriatico y laudable
propósito los escasos rendimientos de su
cargo, y aun algunos su fortuna propia,
se eaiud y su existencia; y ä pesar tam -
bien de la constante solicitud con que la
Direecioa general y los Regentes de las
Audiencias han atendido a tan Intere-
sante objeto, hay todavía crecido núme-
ro de Registros en que no se hayan ter-

minados acptelos trabajos por el gran

cúmulo de libras antiguos que contie-

nen, por el deplorable estado de desdr-

den y coutusion en qua estos, per lo

general, se encuentran, .y por otras mu-
chas dificultades de difereate natuea-
leza,

Censiderando que es en su virtud in-

dispensab:e conceder para la realiracIon
de dichas esenciales operaciones un nue-
vo término, proporcionado a la situacion

y circon .Slaricias de eáda • Registro, si
bien ea ninguno de ellos debe pasar et

•que se . desig ne para la eouelusion de
les Indices del die 30 de Junio (.1: 1865,
á fin de que desde este die hasta e SI

•'de Diciembre del' Mismo año, ä que se
Cidieride la próroga'concedida por Real
decreto de 29 de Diciembre último, ha-
ya el tiempo necesario para convertir
las anotaciunes por falta de Indices ea
inscripciones definitivas, y para esta-
blecer per completo la organizacion y.
servicio ordenado, metódico y seguro
de todos los Rerrisi ros:

Considerando que las anotacionee ex-.
tendidas pur falta de indices deben con-
tinuar p roduciendo todos sus el' etos
hasta que se conviertan. por los Regis-
tradores en i wcripclones definitivas, coa
arreglo al principio establecido en los
articu'os 82, 86, 92, 95 y 277 ee la
ley hipotecaria, pues . tio es justo que
los deréchos de los interesados que han
presentado al Registro títulos extendidos

en debida forma y revestidos de todos
los requisitos legales sean perjudicados
per la imposibilidad en que los Regis-
tradores -Se encuentren de itiseribirlo4
con le necesaria xpresion de coodielo
nes y gravamenes de ias fincas ó dere -
ellos reales A que se refieran por causa

• do la Indicada falta, que el es imputa-
ble ä los particulares, ni puede sor sub-
sanada por elles:

Considerando que, el son muy dig-
nos di, recompensa los esfuerzos, el celo
y la activflad que los Reetstradores de-
diquen ä Ja nas pronta ejecucion de di-
chos trabajos, base necesaria para el
ejercicio regular de sus funciones, de •
ben tacubien ser reprimidos severamen-
te todo descuide, negligencia y morosi-
dad en el cumplimiento de tau preferen-
te obligacion;

S. M., teniendo presente lo informa-
do por la ComIsion de Codificacion y por
esa Direccien general, Sie ha servido dic-

tar las dispoSiciones sfgoientes:
1. La Direccion general del Re-

gistro de la propiedad, torna rtdo en cuen-
ta el estado y circunstan-Jias de cada uno
de los Registros en que no se hallen ter -
minados les ' indices tela fecha da la pre
sente Real órden, concederá por. medio
dé 'los Regentes de las Audiencias ä los
Registradores respectivas el tiempo que,
pea la conclusion de aquel trabajo, juz-
gue necesario, siempre que no exceda
en Maleen ca s o del clia 30 de Junio de
1865.,

2. Los Registrada .res que hayan
concluido, y' los que s ucesivamente va-
}an concluyendo los indices, converti-
rae en Inscripcioees defioitivas las ano-
taciones extendidas por bita de ellos,
C0f1 iere,10 el Real decreto de 30 do Ju-
lio de 18 i2; dentro de 60 diae, conta-
dos, pa aales'prunteros 'desde la publica -
clon déla presente Real Örden y para los
seeundoe desde la l erminaCion de aquel
trabajo.'

En el-cabo de que algun Registrador
no pueda - realizar per competo dicha
conversi te dentro del indicado plaz o , lo
pondrá por medio cl& Regente co cono-
cimiento de la Direccion, la que le can-
cederä la prüroga que juzgue absoluta-
mente iodispenseble, atendiendo al laa •
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mero de conversiones (1112 faltaren y a
la facilidad ofrecida para la realizacion
de aquel servicio en resolncien del mis-

mo centro directivo de 24 de Agosto de
1863.

3. 1,4S expresadas anotacloues
preventivas, extendidas por falla de in-

dices, coutinuarán produciendo todos

sus efectos hasta que se c lonsiertan por

los Registradores en inscripciones defi-
nitivas, sin perjuicio de lo que las Cór-
tes, de acuerdo oun el Gobierno de S. M.,
puedan reeolver sobre este punto.

4. c" Los Regentes fijarän muy es-

pecialmente su atencion y vigilancia so-

bre los Registros en que no se hallen

todavia terminadas dichas operaciones,

fin de impulsarlas y activarlas todo lo

j osado, empleando con este objeto to-'

dos los zredi. s que se hallen dentro .de

sus facultades, proponiendo a

cion los quo no lo esta, y haciendo en-

tender á los Registradores, en casos que
no son de esperar, (") serán muy raros,
que su negligencia y descuido ea tan
preferente servicio se considerarán como
faltas graves en el desempebo de su

cargo, y causa suficiente de romocion,

con arreglo al art. 308 da la ley hipote-

caria.

5. 6' La probibiciou acordada en

circular de la Direccion de 4 de Febrero

de 1 ,62 de dar cut So á las solicitudes

de traslaCIOn dirigidas por Registrado-

res que no hayan terminado sus indi-

ces, será extensiva á los que no hayan

ejecutado la referida conversion de ano-
taciones preventivas en inscripciones

difinitivas.
De Real órden lo digo V. 1. para su

nteligencia y efectos correspondientes.

Dios guarde à V. 1. mochos años. Ma-
drid 19 de Febrero de 1864.- Fernan-

do Alvarez.
Sr. Director general del Registro de la

Propiedad.
Obedeci la por el Sr. Regente la ante-

rior Real &den, acordó se circule a."\IV
por los Boletines oficiales como de su ór-
den lo ejecuto para su conocimiento y quo

lo hagan saber al Registrador del partido.

Dios guarde á VV. muchos años.—

Sevill 16 de Marzo de 1864.—Manuel

Mendaz.
Sres. Jueces de primera instancia del

territorio y decano en los pun'.os donde
haya mas de una.

intendencia Militar de
Ejército.

Circular núm.

El Intendente de Ejército y del

Distrito de Andalucía.

Hago saber: que no habiendo ofre-
cido resultado la subasta celebrada

para la eoagenacion de los efectos
útiles existentes en el Parque de In-

genieros de la Plaza de Tarifa: se
convoca por el presente á una seg,un
da, pública y formal licítacion, que
tendrá lugar en los estrados de cita-

da interviencia, y sitnoliáneamente en

la Comandancia de dicho cuerpo de

la Plaza de illeciras, ti las doce del

.dia 30 de: actual, con sujecion ä las
mismos bases, pliego de condiciones.
y de precio limite que rigieron en la

celebrada, y seencuentran de ma-
nifiesto en las citadas dependencias:
debiendo hacer presente á las perso-
nas que deseen interesare en este
servicio, que sus proposiciones han de
hallarse enteramer te conformes al
modelo de ellas, estampado en el r a-
ferido pliego de condiciones y garan-
tidas con el documento justificativo dl
depósito que el mismo señala; en la
inteligencia que reunido que sea el
Tribunal de subasta á la hora anun-
ciada se presentarán á él las propo-
siciones en pliegos cerrados por es-
pacio de media hora, transcurrida la
cual quedará constituido dicho tribu-
nal, y no se podrán admitir mas, ni
retirar las presentadas.

Sevilla 17 de Marzo de 4S6.—

Coll. — El Secretario, Florencio Zazo.

Circular núm. 468.

El Intendente de Ejército y del
Distrito de Andalucia.

Hago saber: que no habiendo ofre-
cido resultado la subasta celebrada el
17 del actual para contratar la mol-
turacion de los trigos necesarias, du-
rante un año en la factoría de provi-
siones de esta plaza para la elabora-
cien del pan militar, se convocan por
el presente á una segunda, pública y
formal licitacion que tendrá lugar en
los estrados de esta Intendencia a las
doce del dia 2 de Abril inmediato, con
sugecion á las mismas bases y con-
dicioues que rigieron en la primera
licitacion y precio límite que se halla
de manifiesto en la Secretaría de la
misma dependencia: debiendo hacer

presente ú las personas que deseen
interesarse en este servicio, que á sus

proposiciones que han de hallarse en-
. teramente conformes al modelo es-

tampado al pié de este anuncio, de-
ben unir documento que acredite ha-
ber hecho depósito en la Tesorería de
Hacienda pública de esta provincia
de la cantidad de 1000 rs. vn en la
inteligencia de que reunido que sea
el Tribunal de subasta š la hora se-
ñalada se presentaran al mime las
proposiciones en pliegos cerrados por
espacio de media hora, transcurriva
la cual quedará constituido dicho Tri-
bunal y no se podrán admitir mas ni
retirar las presentadas.

Sevilla 21 de Marzo de 4864.—
Coll, —El Secretario Florencio Zazo.

Modelo de proposicion.

D. F. de T... vecino de T. . ente-
rado de las condiciones y precio Iírni
te bajo las que se contrata la unoltu-
racion del trigo necesario, durante
un afro, en la factoría de provisiones
de esta plaza, se compromete ä ha-
cerse cargo del indicado servicio con
sujecion á quedas por el precio de

(tantos rs, va,) cada quintal de dicho

grano.

Y para que sea válida esta propo-
sicion es adjunto el documento justi-
ficativo del depósito que se marca en

LI anuncio para la celebracion de es-

te acto.

Fecha y firma del proponente.

COCO	 7.EIROOODINC/..	

O1ffTAiiirriT03
Alcaldia Constitucional de

Dos Torr es,

Circular núm. 467.

Don Angel García Arévalo, primer.
teniente de Alcalde y presidente
interino del Ayuntamiento consti-
tucional de esta villa de Dos Tor-

res.

Hago saber: Que esta Corpora-
cion municipal, halliandose en el de-
ber de asegurar los derechos de Con-
sumos y recargos que corresponden á
cada especie, ti apruebe la sulieriori-
dad, y tiene que satisfacer en el ano
económico de 1864 á 65; ha dispues-
to proceder al arriendo de referidos

derechos con libertad de ventas de
las especies y con arreglo ti los ti-
pos siguientes.
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Se señala para el primer remate,

en pujas llanas, el Domingo 27 del
actual, y el segundo, para las mejo-
ras del 5 por 100, el 3 de Abril in-
mediato; y en caso de que en el pri-
mero no se hicieren proposiciones
que cubren la cantidad espresadai e
segundo remate se considerará como
primero, admitiéndose aquellas con
baja de la tercera parte, y se cele-
brará el tercero el dia 10 del mismo
mes de Abril, to . los en la casa Capitu-
lar de 10 ä 12 de la mañana, con su-
gecion al pliego de condiciones que
estará de manifiesto en la Secretaria
de Ayuntamiento ti disposicion de los
que quieran iutcresarse.

Lo que se anuncia al público para
la comun inteligencia. Dos Torres 45
de Marzo de 1864.—Angel G. Aré'
valo.—P. A. del Ayuntamiento, José
Miguel Alcudia,

	Ame«

A NUNCA OS.

A voluntad de su dueno se vendea en

pública subasta estrajudicial que se lis
de verificar doblemente el dia 1 de
Abril próximoan, te D. Pedro Cuico Y
Calvo en Madrid y su casacalie de San'
llago, número 18, cuarto 3. y ante D.
Francisco de Paula Paboo eu Iznajar Y
su casa habitacion, á las 12 en punio da
la mañana, un cortijo titulado Montes
ciares, sito en término de dicho Iznajar,

el ..jue tiene 81 fanegas de tierra labra'
tia Con monte de encina y casa y ()trocla
Cesna 6 el Rio que le está en el Inmediato
pueblo de Algarluejo, asi mismo coa casa
y 264 fanegas 3 celemines de tierra sal'
picada tarnbien da encina.

El que quiera enterarse de mas p ar -
menores puede pasar a casa de dichos 50

boresen donde se les darán y pondrán de
manifiesto las condiciones de la subasta.

,

En subasta privada, y en la ofic
despactio de D. Manuel Maria Santael!s,

escribano de la villa de Baena, calle Va'
na, núm. 2., se reinara el dia,3 de Abril
próximo á . bora de las 11 à la 1 do 3u

amilana, a' arrendamiento del curiii°
que situa en aquel término n ombra
Vado•rnojon, compuesto de 500 lansg03
de tierra, laS 300 de labor y las .9°
restantes de pastos y sotos, propio do la
Ecxma. Señora Duquesa de Castro Erv

riquez, por tiempo de 6 anos que Pra‘
cipiaran en Sao Miguel del presen te al-10'

bajo el tipo de 9000 rg, en cada un°, Y

el de las condiciones que estan d e md;
nitiesto ( u dicha oficina.

limoSiosomImmuie	

9011D013A. =-1 864e •
•••••

- imp., lib. y' lit. de D .. Rafael Arroyo,

calle Ambrosio ck Morales núm. 2.

-
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